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MUIUTCTPALIPA§ PROVE¡\¡CTAL Dñ UCAYALI . C§h¡TAMANA

C¡"asd* por Ley N. 03995 del 13 de octubre de 1900

R,E§$¿T C§Ú'iv "p§ ár,§"ae§iá "§ úü5 -fr *2 6-Mpü-AL§
contamana, 

Ltr 5 ENE 202ü

El Expediente N" 0041374, de fecha 08/0112026, el lnforme N" 002-2026-MPU-SGPVyRC-
APV, de fecha Agn1t2126, el lnforme l{" 002-2026-IVIPU-ALC-GfiI-GD§-SGPVyRC-C, de

cha 121Q112026, la Carta N" 004-2020-h/PU-ALC-G[4-GDS, de fecha 13lUDA26, el lnforme
egal N" 008-2026-[UPU-GM-GAJ, de fecha 1410112026, y',

DERANDO:

Que, el art[culo 194" de la Cqnstitueión Folítica del Perú, modificado porel artículo único de
la Ley N" 3ü305, estabiece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su eompetencia, lo cual es
coneordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
trdunicipalidades * Ley No 27972 y, que dicha autonomía radica en la faeultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídieo";

Que, conforme a lo dispuesto en el numerai §), detartículo 20", concordante con lo dispuesto
en el artículo 43" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de hllunicipalidades, prescriben como una
de las atribuciones detAlcalde la de dictar Resoluciones de Alealdía y por la cuales aprueba

resuelve, los asuntos de carácter administrativo en ef seno de la entidad;

Que. elArtículo X del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de tVlunicipalidades,
establece que los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el
crecimiento económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. La promoción del
desarrollo local es permanente e integral. Las municipalidades provinciales y distritales
promueven el desarrollo local, en coordinaciún y asociacién con los niveles de gobierno
regional y nacionai con el objeto de facÍiitar ia competitividad local y propiciar las mejores

iciones de vida de su población;

, conforme el artículo 104'del Reglamento de Organizaciones y Funeiones - ROF de la
Municipalidad Provincial de Ucayali, establece que los órganos de desconcentrados, son
aqueilos que se constituyen para promover y ejecutar acciones de apoyo a Ia población de
menores recur$os, algunos en las zonas rurales del Distrito de Contamana y otros a nivel rural
en la Provincia, con atribuciones especificas delegadas por la alta Dirección de la
Municipalidad Provincialde Ucayali, para atender a determinados segmentos de la población,
asimismo el artículo 105" del mismo Reglamento acotado establece que scn órganos
desconcentrados de la Municipalidad Provincialde Ucayali; señalados en su numeral2) inciso
a) todas las Agencias Municipales de los centros poblados del distrito de Contamana;

Que, Expediente N" 0041374, de fecha AA0112A26, el señor Cristopher Andrés Del Rio
Tulunba, identificado con DNI N" 60723688, solicita a ésta Comuna Provincial de Ucayali -
Contamana, se le reconozca formalmente como Agente Municipal de la Comunidad
Campesina Ribereña "Puerto Prado", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región
Loreto, por haber sido designado por mayorÍa de votos mediante Acta de Asamblea General,
de fecha 1411212A25, que apareja a su petición acreditando su respectiva designación,
asimismo adjunta eoBia de la primera hoja del libr"o de aetas, eoBia de DNI y deelaraeién
jurada;

Que, mediante Carta N'004-2026-[UPU-ALC-GM-GDS, de fecha 131A112026, el Gerente de
Desarrollo Social, envía los ac{uados a la Gerencia [ilunicipal para eltrámite correspondiente,
la misma que recomíenda reconocer como Agente Municipal, mediante Resolución de
Alealdía, para tal efecto adju*te * su pet§cién lss a{*uado* adminiatrativa* consistente en el
farmato úmic* d* trámite, Acta d* Asamblea y copia de Docum*nto N*eienal de ldentidad dei
lr:tar*sad*;

üuo, msdiant* lnfcrme Legal fE' üüS-2*2§-MFU-GM-üAJ, de fecha 14.1ü11?ü?6, el Gerente
d*,s-*sesoría Jurfdiea, visto lcs anteoedeate§, *f*§{úa el enéfigis del mar*o l*gal, *on*§uyend*
q*i* resulta pr*red*nte, e[ re*CInCIcimient* §! señcr *ri*t*ph*r Andrés ü*l Ria Tr*l*nba,
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Creada pcr Ley

identificado con DNI N' 60723688, comc Agente Municipal de la
Ribereña "Puerto Prado', del Distrito de contamana, Prcvincia de ucayal

Con arreglo al marco Legal de{ Reglarnento de ürganizaciones y Fi-¡n*iones - ROF de la
icÍpalidad Provincíaf de Ueayali y en usü de sus atribuciones conferidas por el artícuio ZCI',

6)dela Ley N' 27972 - Ley Orgáníca de lVlunicipalidades, modiflcatorias y normas

SE RESUELVE:

ABTíCULCI PR|IUERQ.- RECOT{OCER ar señor CRTSTOPHER ANDRÉS DEL RtO
TULUNBA, identificado con DNI N' 6072368S, como Agente Municipal de la Comunidad
Campesina Ribereña "Puerto Frado", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali,
Regién Lo¡'eto.

ARTíCULO SEGUNDO.- El periodo cie vigencia del mencionado Agente Municipal será por
dos (02) años, contaCo a partir de la fecha de su reconoclmlento que se efectúa en merito a
la presente resolución.

DEJAR SIN EFfiCTO, todo acto de igual o menor rangCI que Ee
a al presente acto resolutivo.

ARIíGULO CUAFTQ.- ENGARGAR, a la Gerencia de Desarroilo Sociat y a la §ub Gerencia
de Particípación Vecinal y Registro Civil, a través de su Área de Participación Vecinal, dar
cumplimiento a la presente resolución, de acuerdo a sus competencias.

aRTíCULq, OUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnotogía de ta información y
ComunicaciÓn la publicación de Ia presente Resolución en el Portal lnstitucional de la
Municipalidad Provincial de UcayalÍ (l"rwr,r,.¡r.iuni.ucev§lj,g*b ee], y a la serencia de secretaria
General y Archivo, su respectiva notificación y distribución.

REG¡SiTRE§8, CSM N¡OUE§E Y ARe HíVESE
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